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2 DEL 

3 "  CANTON QUITO 

4 Plileltiollo!oHellelote elote eotecioie oo eñoeitoñeleleito 

5 CESION DE PARTICIPACIONES * En la ciudad de San 

6 L — DE LA COMPAÑIA Fr, ncisco de Wuito, 

7 : "* GGOVIAL CONSULTORES : Capital de la Repú- 

8 NACIONALES CIA. LTDA. *- * blica del Ecuedor , 

9 : hoy día Once - 

0 10 OTORGADA POR : : (11) de Julio - 

n de mil novecientos 

12 . SR. ING. BOLIVAR LATORRE A. noventa y custro , 

13 . ante mí, Doctor Ro- 

A FAVOR DE : 
14 - drigo Salgado Val- 

15 ] dez , Notario Vigé- 

16 ING. GUSTAVO ARAUJD simo Noveno del Can 

17 l tón Quito , compare 

18 cen: Los cónyuges- 
CUANTTIA ; Y 40.000,00 

0 19 - e señor ingeniero 8o0- 

20 e * * . * A : livar Latorre Aimen 

21 . / deriz y Jimena Veca 

22 —  CAB8d0s ; Y , Al senor Ingeniero Gustavo Araujo Dono- 

23 B80, d1vorofata, todos por sus propios derechos . - - 

24 | Los compodactentes son mayores de edad , de nacionali 

25 " dad ecufiortene , domiciliados en este ciudad de UQui- 

26 to , hábiles para contratar y poder Oblígarse ,8a - ., 

27 quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a Escri- 

28 tura pública la minute que me entregan cuyo tenor lí- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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teral y que transcribo es el siguiente :SEÑ OR - 
  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 
  

a su cargo , SÍrvase insertar una de transfere ncía de 

  

participaciones de la compañía " GEOVIAL CONSU TORES 
  

NACIONALES CIA. LTDA. * , al tenor de les sigu iíentes 

  

"“clóusulas : PRIME RA :; COMPARECIENTES . S 
  

presentan al otorgamiento de la presente escri tura, 
  

el Ingeniero Bolívar Latorre Almendariz , debid 4men- 

  

te autorizado por su esposa señora Jimena Vaca en - 

  

calidad de Cesíonerio . Los comparecientes son mayo 

  

res de edad , de nacionalidad ecuatoriana , do mici- 

  

líedos en la ciudad de Quito y hábiles para co ntre£ 
  

ter y 0bligarse . SEGUNDA . ANTECEDENTES 
  

a) La compañía " GEOVIAL CONSULTORES NACIONALE 9 CIA. 
  

LTDA, " , se constituyó mediante escritura púb lica- 

  

otorgada en la Notaría Décimo Primera del cant án - 

  

Quito , ante el Notaria Doctor Rodrigo Salgado val- 

  

dez , el diecinueve de junio de mil noveciento yg s8- 

  

tenta y cinco ; fue inscrita en el Registro Me rcan- 
  

t11 del mismo cantón , el veinte y cínco de junio - 
  

de mil novecientos setenta y cinco . b) En la Nota- 
  

rís anterior , el tres de octubre de mil novec llen-- 

  

tos setenta y siete se realiza una escritura de - 
  

aumento de capital y reforma de estatutos ; fue ins 
  

crita en el Registro Mercantil de este miamo cantón 

  

el, doce de diciembre de mil novecientos setenta y - 
  

siete . -.c) En la Notaría tercera del cantón Qui to 

    el veinte y -'nco de junio de mil novecientos ochen 

     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

1 

2 te y cinco se realizó une escritura de reforma de 

3 estetutos ; fue inscrita en el Registro Mercantil 

á el primero de octubre de mil novecientos ochenta- 

5 y cinco , 4) Ante el Noterio Vigésimo Quinto del- 

6 - cantón Quito , el veinte y seis de febrero de mil 

7 novecientos ochenta y seis se realiza una escritu 

8 ra de transferencia de participaciones ; se tomó 

9 : nota al margen de la escritura de constitución en 

10 el Reoístro Mercantil el doce de mayo de mil move 

0 1 cientos ochenta y seis . e) Por escritura pública 

Y otorgada en la Notaría Tercera del cantón kuito , 

13 del Doctor Efraín Martínez Paz , el nueve de nO-- 

YA viembre de mil novecientos ochenta y siete , se - 

15 realiza una escritura de aumento de canital y re- 

16 forma de estetutoas : fue inscrita en el renistro- 

17 Mercantil del mismo centón el doce de diciembre - 

18 " de mil novecientos ochenta y ocho . f) En la Notas 

0 19 ría Décimo Séptima del cantón Quito , del Doctor- 

| £, 
20 Nelsón Galarza Paz , el Veinte y siete de junio - 

21 : de mil novecientos pbinto , se realiza una escri 

22 tura de tranoteregeta de particiraciones ; se to- 

23 mó mota al margen de la escritura de constitución 

24 = cen el UA Mercantil el veinte y seis de Ju- 

25 7 lia de nf novectentos noventa.f - 9) Le Junta - 

Y4 

26 General Universal de Socios de la compañía " G£D- 

27 VIAL CONSULTORES NACIONALES CIA. LTDA. * , cele- 

28 - brada el día veinte de junio de mil novecientos-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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noventa y cuatro , aprobó la transferencia de fua- 
  

renta participaciones de Un mil sucres cada una 
  

de propiedad del señor Inceniero Bolívar Latorre 
  

Almendariz a favor del Ingeniero Gustavo Arau 
  

Donoso . - TERCERA . - OTORGA 
  

MIENTO DE LA ESCRITURA 
  

Con los antecedentes expuestos , 1o0s comparecientes 

  

“deciden elevar a escritura pública la transferencia 

  

de perticipaciones , según lo aprobado en Junta 
  

General Universal de Socios de veinte de 
  

nio de mil novecientos noventa y cuatro 
  

ya copia certificada del Acta se agrega como dhcu-- 
  

_zmento habílitente . - Usted señor 
  

tario , se diíionamrá incor 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rar las demás cláusulas de 

estilo pare la plena vall - 

dez Y eficacia del pres a n - 

te instrumento. -Hastáóe aquí - 

la minuta que se halla fir - 

meda por el Doctor Julio Ortiz - 

Loor , Abonado con matrícula profesional Número : 

mil setecientos setenta y selís , del Colegio - 

de Abogados de Quito, lua - 

misma que los comparecien- 

tes aceptan y ratifican BONn- 

todas 'sus partes y leída que les fue Íntegremente - 
  

esta escritura aczcldos- 
    comparecientes por. - -   
    

—
a
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mí , el Notario , firman conmigo en unidad de acto 

  

de todo lo cual doy fe . - firmed) ING. BOLIVAR - 
  

LATORTE . Cédula de identidad Número ; diecisiete- 
  

cero cero cero cero tres treinta raya dos . - fir- 
  

mado) SRA. JIMENA VACA . Cédula de ciudadanía Núme 
  

ro «+ diecisiete cero treinta y uno doce noventa y 

  

tres siete raya siete . - firmado= ING. GUSTAVO - 
  

ARAUJO DONOSO . cédula de ciudadanía Número ; dieci 

  

siete cero dieciseis diecinueve sesenta y siete ra- 

  

ya seis . - firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

MOTORIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTEN QUITO . -=-_ - - - 
  

A 
  

CONTINUACION 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS  HABILITANTES   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorlse Público



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

"GEOVIAL CONSULTORES NACIONALES CIA. LTDA.”, 

20 DE JUNIO DE 1.994 

En la ciudad de Quito, domicilio principal 

ubicado en la Av. ó6 de Diciembre $ 3832 y Elo 
20 de Junio de 1.99%4 a las 10:00 horas, 
c¿jguientes >0C102, POr sus propios de 

ingenieros: Bolivar Paladines Malo, Humberto 

Alfredo Tapia Escudero y Francisco Bueno Dadvi 

cada uno de ellos de 290 participaciones de 

unas y, el Ing. Bolivar Latorre Almendariz, 

participaciones de 5/.1.000 cada una. Todos 

nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia. encontrándose presente 1 
capital social de la Compañia, deciden cons 

General Universal de Socios de acuerdo al ar 

Ley de Compañias vigente. 

Para el efecto, 

Bueno Dávila, 

preside la sesión su titular 

y actúa como Secretario el In 

Donoso, Gerente de la empresa. 

La Junta asi reunida, aprueba por unanimida 

punto del Orden del Dia: 

1. Transferencia de Participaciones Sociales 

En relación al único 

de Socios, resuelve 

Latorre Almendariz 

sociales de S/. 

Araujo Donoso. 

punto del Orden del Dia, 

por unanimidad autorizar 

para que transfiera 40 

1.000 cada una. a favor d 

se aclara que una vez legalizada la 

participaciones, el capital social de la 

distribuido de la siguiente manera: 

Paladines Malo, Humberto  Soldrzano 

Escudero y Francisco Bueno Dávila, 
ellos de 290 participaciones de S/. 
Gustavo Araujo Donoso, 

Ss/. 1.000 cada una. 

Se deja constancia que para legalizar la 

participaciones, el Cedente Ing. 

debe tener la autorización de su esposa, Sra. 

t 

López 

propietario de 40 pa 

t 

El expediente del Acta queda conformada con 

documentos: 

l.- Lista de Asistentes, certificada por el 
Secretario. 

2.- Copia del acta certificada por el Secreta 

ca 

Ingenieros: 

propieta 
1.000 cada 

Bolivar Lat 

DE LA COMPAÑIA 

CELEBRADA EL DIA 

de la Compañia, 

y Alfaro, hoy dia 
se  Yreunen los 

echos, señores 

Solórzano López, 

la, propietarios 

S/. 1.000 cada 

ropietario de 40 

os socios son de 
H 
] 

totalidad del 

itulse en Junta 

iculo 280 de la 

8 

t 

$ 

Francisco 

Gustavo Árau jo 

Ing. 

g. 

d tratar el único 

la Junta General 
al Ing. Bolivar 

participaciones 

l Ing. Gustavo E 

nansferencia 

mpatila 

de 

quedar la 
Bolivar 

Alfredo Tapia 

rio cada uno de 

unas y, el Ing. 
ticipaciones de Y 

ransferencia de 

orre Almendariz, 

Ximena Vaca. 

los sigquuientes 

Presidente y el 

rio.  



  

Sin tener otro asunto que tratar, el Presidente da por 

terminada la sesión a las 11:00 horas, solicitándo de antemano 

a Secretaria proceda a redactar el Acta correspondiente. quien 
asi lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 11:30 horas, se da lectura al 

contenido del Acta, el mismo que se lo aprueba por unanimidad 

de los presentes y para constancia firman: f) Ing. Francisco- 

Bueno Dávila, PRESIDENTE: 1) Ing. Gustavo Araujo Donoso 

GERENTE-SECRETARIO: f) Ing. Bolivar Paladines Malo; Tf) 
Humberto Solórzano López; TF) Ing. Alfredo Tapia Escudero; y. 

f) Ing. Bolivar Latorre Almendariz. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL .- CERTIFICO. 

  

GMRENTE-SECRETARIO 

 



Que 

"GEOVIAL CONSULTORES NACIONALES CIA. LTDA.". 
dia 

de 

art. 

    

  

LCERTIFICO 

en la Junta General Universal de Socil 

lunes 20 de junio de 1.994, para realiz 
participaciones, se cumplió con las norm 
115 de la Ley de Compañias. 

   
Ina: JONOSO 

  

GERENTE 

Se oto 

EGUNDA 
en fe de ello confiero esta SEGU 

CADA firmada y sellada en Quit 
, 

novecientos noventa y cuatrD .- 

me 

intra Boigado Vrmidez 

HUDTDA NOE SO ON TT 

os de la compañia 

llevada a efeco el 

as constantes en el 

roó ante mí , 

   
   

   
   

   

A CERTIFI- 

julio de mil 

1TO 

  

ar la transferencia. 
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=- ZÓN 3 Ál margen de la matriz de la escritura pú 
  

blica de constitución de la compañía Geovíal Con- 
  

sultores Nacionales Cía. LBtda., otorgada en la No 

taría a mi cargo , el diecinueve de Junio de mil 
  

novecientos setenta y cinco , tomé nota de la 0e- 
  

sión de participaciones contenida en el presente 
  

instrumento . - Quito , a diecinueve de Julio de 
  

mil novecientos noventa y Cuatro . - 
  

  

      
  

  

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la insrioción 
  

número473 del REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Juni mm
 

  

de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 2300 vta., tomb 
  

105 correspondiente a la constitución de la compañía " 
  

GEOVIAL CONSULTORES NACIONALES CIA. LTDA," lo referente 
  

a la presente cesión de participaciones.- Quito,a dieci- 
  

nueve de Julio de mil novecientos noventa y cuatro.-EL 
  

REGISTRADOR .- 
  

  

LM 4 

HH03d 
  

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero s Quito + Ecuador 

mero


